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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 25 

CONCEJO MUNICIPAL 
MIÉRCOLES 03 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
 

En Curacaví, a 03 de septiembre de 2025, siendo las 16: 17 horas, en Nombre de Dios y de la 
Patria y de los vecinos de Curacaví, se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal, la que es 
presidida por el señor Alcalde don Christian Hernández Villanueva, actuando como Secretario 
Municipal(S) y Ministro de Fe del Concejo, don Felipe Araos Yáñez.  

 
Con la participación de los (as) señores (as) Concejales (as): Mario Aedo Moreno, Guillermo Salas 

Araos, Marcela Sepúlveda Zamora, Francisco Arce Casas-Cordero y Ana Saavedra González. 
 
No asiste la concejala Belén Silva Pino, por encontrarse con licencia médica. 
 

- Se entrega      acta de la sesión ordinaria de fecha 02 de julio de 2025. 
- Se entrega      acta de la sesión ordinaria de fecha 09 de julio de 2025. 
- Se entrega      acta de la sesión ordinaria de fecha 23 de julio de 2025. 
- Se entrega      acta de la sesión extraordinaria de fecha 29 de julio de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 06 de agosto de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de agosto de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de agosto de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión extraordinaria de fecha 26 de agosto de 2025. 
- Audiencia Pública 
- Cuenta señor Alcalde 
- Correspondencia. 
- Puntos varios. 
 
AUDIENCIA PÚBLICA: 
 
NO HAY 
 
CUENTA SEÑOR ALCALDE: 
 
Invitación a los campeones de Cueca, pertenecientes al Club de Cueca Curacaví. 
 
Asisten los campeones de Cueca de la competencia Arando Cuecas, categoría infantil la que se realizó 
en la comuna de Recoleta. 
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CORRESPONDENCIA:  
 

- Presentación del señor Pablo Núñez Maturana, Director de Secretaría Comunal de Panificación, 
referente a la auditoría interna. 
 
SEÑOR ALCALDE: Expone el Director de Control. 
 
DIRECTOR DE CONTROL: Expone apoyado de un Power Point. 
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- Memorándum N° 120 de fecha 14 de agosto de 2025, de don Diego Escobar Queirolo, Director de 
Obras, que remite respuesta sobre informe final N° 841, solicitado por el H. concejo municipal. 

 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
- Ordinarios 229, 231, 227, 233, 239, 390 de fecha 11 de agosto de 2025, para los concejales, donde 

informa sobre la estrategia pase cultural y solicitar amplificar su difusión. 
 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
- Memorándum N° 110 de fecha 25 de agosto de 2025, del señor Pablo Núñez Maturana, Director de 

Secretaría Comunal de Panificación, que remite Licitación ID 4202-36-LE25 denominada proyectos 
“SERVICIO DE COBRANZA PREJUDICIAL, JUDICIAL DE PATENTES, DERECHOS, CONTRIBUCIONES, 
TASAS Y OTRAS ACREENCIAS MUNICIPALES Y REGULARIZACIÓN DE CONTRIBUYENTES”  
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SEÑOR ALCALDE: Es una Licitación para sé que se encarguen de hacer las cobranzas de la 
Municipalidad. ¿Se aprueba? 

 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 165-09-2025 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN ID 4202-36-LE25 DEL PROYECTO “SERVICIO DE 
COBRANZA PREJUDICIAL, JUDICIAL DE PATENTES, DERECHOS, CONTRIBUCIONES, TASAS Y OTRAS 
ACREENCIAS MUNICIPALES Y REGULARIZACIÓN DE CONTRIBUYENTES”. LA QUE FUE ADJUDICADA AL 
OFERENTE: DANIELA ANDREA REYES LEIVA, RUT 18.738.886-4, INICIO DE LOS SERVICIOS UNA VEZ SE 
HAGA ENTREGA DEL ACTA DE INICIO DE SERVICIOS, VIGENCIA DEL CONTRATO DE 24 MESES. LO 
ANTERIOR, DE ACUERDO A LO REFRENDADO EN EL MEMORÁNDUM Nº 110 DE FECHA 25 DE AGOSTO 
DE 2025, DEL DIRECTOR DE SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 

 
 

- Memorándum N° 172 de fecha 27 de agosto de 2025, de don Felipe Araos Yáñez, Director de Asesoría 
Jurídica, que solicita que se someta a una nueva aprobación, la modificación de la Ordenanza Municipal 
para el Funcionamiento de las Ferias Libres en la comuna. 
 
SEÑOR ALCALDE: El Director de Jurídico procederá a explicarla. 
 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA: Explica que la modificación fue presentada anteriormente con el 
memorándum N° 120 correspondiente al mes de julio, se está presentando nuevamente solo para 
dejar más claro y darle forma a la Ordenanza dándole una mejor redacción a lo solicitado por ustedes 
en su momento. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Se aprueba? 
 

CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 166-09-2025 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE FERIAS LIBRES PARA LA COMUNA DE 
CURACAVÍ, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- MODIFICACIÓN ARTÍCULO 9 DE LA 
ORDENANZA: TEXTO VIGENTE: TODA PERSONA HABILITADA PARA EJERCER EL COMERCIO ESTARÁ 
FACULTADA PARA SOLICITAR A LA I. MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ PATENTE PARA INSTALARSE EN 
LA FERIA LIBRE, DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD DE PUESTOS VIGENTES Y CONTANDO CON LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: A) PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA DIRIGIDA A ALCALDE. B)
 PRESENTAR FOTOCOPIA DE CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD. C) SER CHILENO O 
EXTRANJERO CON RESIDENCIA LEGALMENTE AUTORIZADA. D) SER MAYOR DE 18 AÑOS, A 
EXCEPCIÓN DEL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 13. E) EN EL CASO DE CDS, VIDEOS O SIMILARES, Y 
ELECTRODOMÉSTICOS, ESTAR EN SITUACIÓN DE ACREDITAR EN CUALQUIER MOMENTO EL ORIGEN 
O PROCEDENCIA DE SUS MERCADERÍAS (GUÍA DE DESPACHO, FACTURA O BOLETA). F)
 AUTORIZACIÓN EXPRESA OTORGADA POR EL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO (SAG), PARA 
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LOS COMERCIANTES QUE EXPENDAN PRODUCTOS QUE REQUIERAN ESTA AUTORIZACIÓN. G)
 LOS DEMÁS QUE CORRESPONDAN SEGÚN EL TIPO DE AUTORIZACIÓN CON QUE SE CUENTE. 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: REEMPLÁCESE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 POR EL 
SIGUIENTE: “TODA PERSONA HABILITADA PARA EJERCER EL COMERCIO ESTARÁ FACULTADA PARA 
SOLICITAR A LA I. MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ PATENTE PARA INSTALARSE EN LA FERIA LIBRE, DE 
ACUERDO CON LA DISPONIBILIDAD DE PUESTOS VIGENTE, PRIORIZÁNDOSE A LOS HABITANTES DE 
LA COMUNA Y CONTANDO CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:” 2.- MODIFICACIÓN ARTÍCULO 10° DE 
LA ORDENANZA: TEXTO ACTUAL: “LA AUTORIZACIÓN DE PATENTE DE FERIA LIBRE SE BASARÁ EN 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS, ADEMÁS DE LOS INDICADOS EN EL PUNTO ANTERIOR: A) QUE EXISTAN 
CUPOS SUFICIENTES DE ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN QUE DETERMINARÁ LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ. B) EN LA SITUACIÓN QUE EXISTA UNA CANTIDAD DE PUESTOS A 
ASIGNAR, SE CLASIFICARÁN EN EL SIGUIENTE ORDEN: 1.- RESIDENCIA EN LA COMUNA DE CURACAVÍ. 
2.- HABER PARTICIPADO COMO COMERCIANTE EN LA FERIA LIBRE. 3.-INFORME SOCIOECONÓMICO 
EXTENDIDO POR UN PROFESIONAL DEL RAMO DE LA I. MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ Y PUNTAJE 
DE FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL O INSTRUMENTO QUE LA REEMPLACE. C) INSCRIBIRSE EN EL 
REGISTRO DE FERIANTES, A CARGO DE LA SECCIÓN DE RENTAS Y PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE CURACAVÍ.” PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: REEMPLÁCESE EL NUMERAL 1, DE LA LETRA B) DEL 
ARTÍCULO 10 DE LA ORDENANZA, POR EL SIGUIENTE: “1. RESIDENCIA EN LA COMUNA DE CURACAVÍ, 
LO QUE DEBERÁ SER ACREDITADO CON EL REGISTRO SOCIAL DE HOGARES CUYO DOMICILIO SEA EN 
LA COMUNA DE CURACAVÍ Y/O INSCRIPCIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD DE LA COMUNA. 
NO SERÁ VÁLIDO PARA ACREDITAR DOMICILIO EN LA COMUNA EL “CERTIFICADO DE RESIDENCIA”.” 
LO ANTERIOR, DE ACUERDO CON LO SOLICITADO Y DESCRITO EN EL MEMORÁNDUM Nº 172 DE 
FECHA 27 DE AGOSTO DE 2025 DEL SEÑOR DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA. 

 
- Memorándum N° 62 de fecha 30 de agosto de 2025, de doña Julia Díaz Chavarría, Directora de Tránsito 

y Transporte Público, que remite respuesta sobre oficiar al Seremi de Transportes, solicitado por el H. 
concejo municipal. 
 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

- Memorándum N° 09 de fecha 12 de agosto de 2025, de doña Paola Rivas Apablaza, Oficina de 
Bienestar, que solicita aporte para nuevos socios del Servicio de Bienestar. 

 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 167-09-2025 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
LA SOLICITUD DE APORTE MUNICIPAL DE NUEVOS SOCIOS DEL SERVICIO DE BIENESTAR: 
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LO ANTERIOR, SEGÚN LO SOLICITADO MEDIANTE MEMORÁNDUM N°09 DE FECHA 12 DE AGOSTO 
DE 2025, DE LA PRESIDENTA DE LA OFICINA DE BIENESTAR. 

 
- Memorándum N°33 de fecha 02 de septiembre de 2025, del señor Felipe Araos Yáñez, Secretario 

Municipal(S), que remite Informe de Transparencia Pasiva Ley 20.285, sobre acceso a la información 
Pública, correspondiente al mes de AGOSTO 2025, la que fue enviada por correo electrónico. 
 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

PUNTOS VARIOS: 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL MARIO AEDO MORENO 
 
1.- Saludar a la familia de don Adolfo Aguilera, que falleció ayer en la noche y que fue un funcionario 
municipal por muchos años, saludar también a la familia don Micho por su fallecimiento. 
 
2.- Me contacte con el departamento de tránsito, porque en la calle Fernando Ojeda en la primera cuadra 
hay que demarcar nuevamente con amarillo, y con departamento de operaciones por el paso Las Rosas 
que ya fue reparado. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL GUILLERMO SALAS ARAOS 
 
1.- Ver la posibilidad de iluminar las plazas de las calles los Patriotas con Manuel Larraín y los Patriotas 
con Javiera Carrera. 
 
2.- Que el Director de Dideco pueda hacer una exposición, de cómo se lleva el gasto del Municipio en 
comparación con los mismos gastos de las actividades del año pasado. 
 
3.- Felicitar a la Escuela Municipal de Taekwondo, que este fin de semana ascendieron de cinturón. 
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4.- Condolencia a la familia de don Adolfo Aguilera y a la de don Rodemi Gallardo y quisiera pedir un 
acuerdo. ¿Hay acuerdo? 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 168-09-2025 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN ACEPTAR LA 
PETICIÓN DEL CONCEJAL GUILLERMO SALAS ARAOS, DE MANDAR LAS CONDOLENCIAS A LA FAMILIA 
AGUILERA CONTRERAS, POR EL FALLECIMIENTO DE SU PADRE DON ADOLFO AGUILERA VIDELA. 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 169-09-2025 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN ACEPTAR LA 
PETICIÓN DEL CONCEJAL GUILLERMO SALAS ARAOS, DE MANDAR LAS CONDOLENCIAS A LA FAMILIA 
GALLARDO SAAVEDRA, POR EL FALLECIMIENTO DE SU PADRE DON RODEMI GALLARDO SAAVEDRA. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL FRANCISCO ARCE CASAS-CORDERO 
 
1.- Desear el mayor de los éxitos a Alejandro Luengo, que en representación de su colegio Santa María 
de Curacaví, nos representara en la final del nacional escolar, a realizarse el día 6 y 7 en las dependencias 
del Centro de Contacto del Estadio Nacional.  
 
2.- El día 14 de marzo la Administración dio una gran noticia, la construcción de la Biblioteca Municipal, 
donde yo comente que fuera cauteloso porque no se había adjudicado, ahora pregunto en que se 
encuentra este proyecto cuando se comenzaría a construir. 
 
SEÑOR ALCALDE: Prepararemos los antecedentes para contestarle. 
 
CONCEJAL ARCE: En mi calidad de concejal y en virtud de la baja adjudicación de proyectos durante la 
actual administración, solicito formalmente a la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) la entrega 
de la cartera de proyectos presentada a financiamiento en los distintos programas e instrumentos de 
inversión pública. 
 
Asimismo, pido expresamente que en dicha información se excluyan los proyectos adjudicados bajo la 
administración anterior, tales como los correspondientes a los programas PMU, PMB, FRIL y FNDR, con 
el fin de contar con una visión clara y actualizada de la gestión y resultados de esta administración. 
 
3.- Informar que he presentado una denuncia formal ante la Contraloría General de la República, con el 
objetivo que se investigue y se revise la actividad desarrollada en el Fundo el Molino con motivo del día 
del Dirigente, esta denuncia tiene como motivo esclarecer y fiscalizar el debido uso de los recursos 
públicos en dicha actividad. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
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INTERVENCIÓN DE CONCEJALA MARCELA SEPÚLVEDA ZAMORA 
 
1.- Un compromiso que se había adquirido acá con respecto al cumplimiento de una solicitud por parte 
de la junta de vecinos de Challaco por unas luminarias. 
 
SEÑOR ALCALDE: Mañana se instalan las lámparas. 
 
2.- El último concejo ordinario se nos informó que iba haber un concejo extraordinario, yo informé que 
no podía venir a la hora indicada, pero si a las 14:00 hrs., y no dieron mis excusas. 
 
CONCEJALA SAAVEDRA: El Alcalde informó que por problemas personales usted y el concejal Arce no 
podían asistir. 
 
3.- No hubo una extensión de contrato para los guardias de jardines infantiles y escuelas. 
 
SEÑOR ALCALDE: El Director del DAEM, tenía todo listo. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA ANA SAAVEDRA GONZÁLEZ 
 
1.- Solicitud de subvención de la junta de vecinos Miraflores, que ingresaron para un cambio de 
luminarias. 
 
2.- Agradecimientos por la reparación de eventos en Alberto Fellemberg, pero se pide fiscalizar a una 
empresa de camiones que transita por esa calle, además cuando lavan los camiones mojan toda la calle. 
 
3.- Quisiera llamar a una comisión de Educación, por un asunto de violencia en contra de los profesores. 
 
SEÑOR ALCALDE: Al Secretario Municipal le vamos a solicitar que fije una reunión con el Director del 
DAEM y la concejala. 
 
4.- Quiero ser la vocera de los que asistimos al día del dirigente, todo el mundo estaba feliz, además 
costo menos que la del año pasado. 
 
5.- Sobre el tema de la biblioteca, espero que ese proyecto se pueda hacer. 
 
6.- En relación al Parque en la entrada de Curacaví, propongo al concejo que lleve el nombre del vecino 
de don Michael Peñaloza. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
 
 
 
 
 




